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08/09/2022 (Fecha de revisión) ES - es 1/14 

SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

1.1. Identificador del producto 

Forma del producto : Mezcla 
Nombre comercial : ENDURECEDOR DE MUROS 
Código de producto : ES-LSBAT-DUR-L 
Tipo de producto : Líquido 
Grupo de productos : Producto comercial 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

1.2.1. Usos pertinentes identificados 
Destinado al público en general 
Categoría de uso principal : Uso por el consumidor,Uso profesional 
Uso de la sustancia/mezcla : fabricación de aglutinantes o endurecedores para materiales de revestimiento o adhesivos 

1.2.2. Usos desaconsejados 
No se dispone de más información 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

1.4. Teléfono de emergencia 

País Organismo/Empresa Dirección Número de 
emergencia 

Comentario 

España Servicio de Información Toxicológica 
Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, Departamento de 
Madrid 

C/José Echegaray nº4 
28232 Las Rozas de Madrid 

+34 91 562 04 20 (solo emergencias 
toxicológicas), 
Información en 
español (24h/365 
días) 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

Clasificación según Reglamento (UE) n° 1272/2008 [CLP] 
Líquidos inflamables, categoría 2 H225   
Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 H319   
Toxicidad específica en determinados órganos — Exposición única, 
categoría 3, narcosis 

H336   

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente 
No se dispone de más información 

TOUPRET Espagne 
Cl/ Industria, 2 
ES– 30110 Churra – Murcia 
Espagne 
T +34 968 306060 - F +34 968 306493 
fdstoupret@toupret.fr - https://www.toupret.es/ 

mailto:fdstoupret@toupret.fr
https://www.toupret.es/
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2.2. Elementos de la etiqueta 

Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP] 
Pictogramas de peligro (CLP) : 

  

    

  GHS02 GHS07     
Palabra de advertencia (CLP) : Peligro 
Contiene : propan-2-ol, Acetato de etilo 
Indicaciones de peligro (CLP) : H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 

H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 

Consejos de prudencia (CLP) : P101 - Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la etiqueta. 
P102 - Mantener fuera del alcance de los niños. 
P210 - Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y 
de cualquier otra fuente de ignición. No fumar. 
P271 - Utilizar únicamente en exteriores o en un lugar bien ventilado. 
P405 - Guardar bajo llave. 
P501 - Eliminar el contenido y el recipiente en un punto de recogida de residuos peligrosos 
o especiales. 

2.3. Otros peligros 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento REACH 
 

Componente 

propan-2-ol (67-63-0) Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento 
REACH 

 
La mezcla no contiene sustancias incluidas en la lista establecida con arreglo al artículo 59, apartado 1, por sus propiedades de alteración 
endocrina, o sustancias que se hayan identificado con propiedades de alteración endocrina con arreglo a los criterios establecidos en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la Comisión o en el Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión 
 

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes 

3.1. Sustancias 

No aplicable 

3.2. Mezclas 

Nombre Identificador del 
producto 

% Clasificación según Reglamento 
(UE) n° 1272/2008 [CLP] 

propan-2-ol 
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (ES) 

N° CAS: 67-63-0 
N° CE: 200-661-7 
N° Índice: 603-117-00-0 

≥ 50 – < 80 Flam. Liq. 2, H225 
Eye Irrit. 2, H319 
STOT SE 3, H336 

Acetato de etilo 
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (ES); sustancia a la 
que se aplica un límite comunitario de exposición en 
el lugar de trabajo 

N° CAS: 141-78-6 
N° CE: 205-500-4 
N° Índice: 607-022-00-5 

≤ 8,74 Flam. Liq. 2, H225 
Eye Irrit. 2, H319 
STOT SE 3, H336 

Etanol; alcohol etílico 
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (ES) 

N° CAS: 64-17-5 
N° CE: 200-578-6 
N° Índice: 603-002-00-5 

≤ 0,23 Flam. Liq. 2, H225 
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Nombre Identificador del 
producto 

% Clasificación según Reglamento 
(UE) n° 1272/2008 [CLP] 

Acetato de vinilo 
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (ES) 

N° CAS: 108-05-4 
N° CE: 203-545-4 
N° Índice: 607-023-00-0 

≤ 0,115 Flam. Liq. 2, H225 
Acute Tox. 4 (Inhalación), H332 
Carc. 2, H351 
STOT SE 3, H335 

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

Medidas de primeros auxilios en caso de inhalación : Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que le facilite la 
respiración. En caso de parada respiratoria, practicar la respiración artificial. En caso de 
pérdida de conocimiento, colocar a la víctima en posición lateral de seguridad y consultar a 
un médico. No administrar nada por vía oral a las personas en estado de inconsciencia. 

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con la piel 

: Quitar las prendas contaminadas. Lavar suavemente con agua y jabón abundantes. No 
utilizar disolventes o diluyentes. 

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con los ojos 

: Lavar inmediatamente con agua abundante y de forma prolongada, manteniendo los 
párpados bien separados. Si persiste la irritación ocular: Consultar a un médico. 

Medidas de primeros auxilios en caso de ingestión : Enjuagar la boca con agua. No provocar el vómito. No administrar nada por vía oral a las 
personas en estado de inconsciencia. En caso de ingestión, consultar inmediatamente a un 
médico y mostrarle el envase o la etiqueta. 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Síntomas/efectos después de inhalación : Puede provocar somnolencia o vértigo. 
Síntomas/efectos después de contacto con la piel : Irritación. 
Síntomas/efectos después del contacto con el ojo : Irritación de los ojos. 
Síntomas/efectos después de ingestión : Puede provocar una irritación del tubo digestivo. Puede provocar somnolencia o vértigo. 

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 

En caso de duda o de síntomas persistentes, consultar siempre a un médico. 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 

5.1. Medios de extinción 

Medios de extinción apropiados : polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, dióxido de carbono (CO2). 
Medios de extinción no apropiados : No utilizar flujos de agua potentes. 

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Peligro de incendio : Un incendio producirá un denso humo negro. Vapores más densos que el aire; pueden 
desplazarse a la altura del suelo. Posibilidad de ignición a distancia. 

Productos de descomposición peligrosos en caso 
de incendio 

: Posible emisión de humos tóxicos. 

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Protección durante la extinción de incendios : No intervenir sin equipo de protección adecuado. 
Otros datos : Evitar el vertido de las aguas de extinción en desagües o cursos de agua. 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

Medidas generales : Garantizar una ventilación adecuada. Eliminar las posibles fuentes de ignición. 

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 
Equipo de protección : Llevar el equipo de protección individual recomendado. 
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Procedimientos de emergencia : No respirar los vapores. 

6.1.2. Para el personal de emergencia 
Equipo de protección : Llevar el equipo de protección individual recomendado. Mantener lejos de cualquier fuente 

de ignición. Evítese el contacto con los ojos y la piel. No respirar los vapores. Para más 
información, ver sección 8 : "Control de la exposición-protección individual". 

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar su liberación al medio ambiente. 

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza 

Para retención : Absorber el líquido derramado madiante materiales absorbentes como arena,tierra o 
vermiculita. Barrer o recuperar el producto derramado y verterlo en un recipiente apropiado 
para su eliminación. 

Procedimientos de limpieza : Limpiar con detergentes. Evitar los disolventes. 

6.4. Referencia a otras secciones 

Para más información, ver sección 13. 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 

Precauciones para una manipulación segura : Prever una ventilación suficiente para reducir las concentraciones de polvo y/o de vapores. 
Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. Utilizar el equipo de protección individual 
obligatorio. No respirar los vapores. Llevar un traje antiestático y calzado con suela 
conductora. 

Medidas de higiene : No comer, beber ni fumar durante su utilización. Lavarse las manos después de cualquier 
manipulación. 

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento : Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener el recipiente cerrado herméticamente. 
Almacenar en un lugar seco. Mantener lejos de cualquier fuente de ignición. Prohibir el 
acceso a la zona a personas no autorizadas. No utilizar nunca presión para vaciar el 
recipiente. 

Materiales incompatibles : Ácidos fuertes. Oxidante. alcalino. 

7.3. Usos específicos finales 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual 

8.1. Parámetros de control 

8.1.1 Valores límite nacionales de exposición profesional y biológicos 
 

propan-2-ol (67-63-0) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Isopropanol (Alcohol isopropílico) 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 500 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 200 ppm 

VLA-EC (OEL STEL) 1000 mg/m³ 

VLA-EC (OEL STEL) [ppm] 400 ppm 
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propan-2-ol (67-63-0) 

Comentarios VLB® (Agente químico que tiene Valor Límite Biológico), s (Esta sustancia tiene prohibida 
total o parcialmente su comercialización y uso como fitosanitario y/o como biocida. Para 
una información detallada acerca de las prohibiciones consúltese: Base de datos de 
productos biocidas: http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=plaguicidas 
Base de datos de productos fitosanitarios 
http://www.magrama.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Lista_sa.pdf). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2021. INSHT 

España - Valores límite biológicos 

Nombre local Isopropanol (Alcohol isopropílico) 

BLV 40 mg/l Parámetro: Acetona - Medio: Orina - Momento de muestreo: Final de la semana 
laboral - Notas: F (Fondo. El indicador está generalmente presente en cantidades 
detectables en personas no expuestas laboraboralmente. Estos niveles de fondo están 
considerados en el valor VLB), I (Significa que el indicador biológico es inespecífico 
puesto que puede encontrarse después de la exposición a otros agentes químicos) 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2021. INSHT 
 

Acetato de etilo (141-78-6) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Acetato de etilo 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 734 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 200 ppm 

VLA-EC (OEL STEL) 1468 mg/m³ 

VLA-EC (OEL STEL) [ppm] 400 ppm 

Comentarios VLI (Agente químico para el que la U.E. estableció en su día un valor límite indicativo). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2021. INSHT 
 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Etanol (Alcohol etílico) 

VLA-EC (OEL STEL) 1910 mg/m³ 

VLA-EC (OEL STEL) [ppm] 1000 ppm 

Comentarios s (Esta sustancia tiene prohibida total o parcialmente su comercialización y uso como 
fitosanitario y/o como biocida. Para una información detallada acerca de las prohibiciones 
consúltese: Base de datos de productos biocidas: 
http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=plaguicidas Base de datos de 
productos fitosanitarios 
http://www.magrama.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Lista_sa.pdf). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2021. INSHT 
 

Acetato de vinilo (108-05-4) 

España - Valores límite de exposición profesional 

Nombre local Acetato de vinilo 

VLA-ED (OEL TWA) [1] 17,6 mg/m³ 

VLA-ED (OEL TWA) [2] 5 ppm 

VLA-EC (OEL STEL) 35,2 mg/m³ 

VLA-EC (OEL STEL) [ppm] 10 ppm 
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Acetato de vinilo (108-05-4) 

Comentarios VLI (Agente químico para el que la U.E. estableció en su día un valor límite indicativo). 

Referencia normativa Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España 2021. INSHT 

8.1.2. Métodos de seguimiento recomendados 
No se dispone de más información 

8.1.3. Contaminantes del aire formados 
No se dispone de más información 

8.1.4. DNEL y PNEC 
No se dispone de más información 

8.1.5. Bandas de control 
No se dispone de más información 

8.2. Controles de la exposición 

8.2.1. Controles técnicos apropiados 
No se dispone de más información 

8.2.2. Equipos de protección personal 

Equipo de protección individual: 
Guantes. Gafas de seguridad. Máscara antigás. Ropa de protección. 
Símbolo/s del equipo de protección personal: 

    

8.2.3. Control de la exposición ambiental 
No se dispone de más información 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Forma/estado : Líquido 
Color : Incoloro. 
Olor : de alcohol. 
Umbral olfativo : No disponible 
Punto de fusión : -88 °C (PROPAN-2-OL) 
Punto de solidificación : No disponible 
Punto de ebullición : 82 °C (PROPAN-2-OL) 
Inflamabilidad : No disponible 
Límites de explosión : 2 – 12 vol % (PROPAN-2-OL) 
Límite inferior de explosividad (LIE) : No disponible 
Límite superior de explosividad (LSE) : No disponible 
Punto de inflamación : 12 °C (PROPAN-2-OL) 
Temperatura de autoignición : 425 °C (PROPAN-2-OL) 
Temperatura de descomposición : No disponible 
pH : 9 
Viscosidad, cinemática : No disponible 
Viscosidad, dinámica : ≈ 2,43 mPa·s (20°C) 
Solubilidad : No miscible. 
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Kow) : No disponible 
Presión de vapor : 48 hPa 20°C, (PROPAN-2-OL) 
Presión de vapor a 50°C : No disponible 
Densidad : No disponible 
Densidad relativa : ≈ 0,88 20°C 
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Densidad relativa de vapor a 20 °C : 2 (PROPAN-2-OL) 
Tamaño de las partículas : No aplicable 
Distribución del tamaño de las partículas : No aplicable 
Forma de las partículas : No aplicable 
Relación de aspecto de las partículas : No aplicable 
Estado de agregación de las partículas : No aplicable 
Estado de aglomeración de las partículas : No aplicable 
Área de superficie específica de las partículas : No aplicable 
Generación de polvo de las partículas : No aplicable 

9.2. Otros datos 

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico 
No se dispone de más información 

9.2.2. Otras características de seguridad 
Contenido de COV : ≈ 70 % 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 

10.1. Reactividad 

El producto no es reactivo en condiciones normales de utilización, almacenamiento y transporte. 

10.2. Estabilidad química 

Estable en condiciones normales. 

10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas 

Reacción exotérmica con (algunos) ácidos. 

10.4. Condiciones que deben evitarse 

Calor. Sin llamas ni chispas. Eliminar cualquier fuente de ignición. 

10.5. Materiales incompatibles 

Ácidos fuertes. Agente oxidante. 

10.6. Productos de descomposición peligrosos 

Dióxido de carbono. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1. Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.° 1272/2008 

Toxicidad aguda (oral) : No clasificado 
Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado 
Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado 
 

propan-2-ol (67-63-0) 

DL50 oral rata 5840 mg/kg de peso corporal (método OCDE 401) 
 

Acetato de etilo (141-78-6) 

DL50 oral 4934 mg/kg de peso corporal Animal: rabbit, Guideline: OECD Guideline 401 (Acute Oral 
Toxicity) 

DL50 cutáneo conejo > 20000 mg/kg de peso corporal Animal: rabbit, Animal sex: male 
 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

DL50 oral rata 15010 mg/kg de peso corporal Animal: rat, Animal sex: female, Guideline: OECD 
Guideline 401 (Acute Oral Toxicity), 95% CL: 14450 - 15560 



Quick-FDS [21305-10409-14535-010781] - 2026-04-30 - 02:52:39 

ENDURECEDOR DE MUROS 
Fichas de Datos de Seguridad  
según el Reglamento REACH (CE) 1907/2006 modificado por el Reglamento (CE) 2020/878 
 

   

08/09/2022 (Fecha de revisión) ES - es 8/14 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

DL50 oral 8300 mg/kg de peso corporal Animal: mouse 
 

Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado 
pH: 9 

 

Lesiones oculares graves o irritación ocular : Provoca irritación ocular grave. 
pH: 9 

 

Sensibilización respiratoria o cutánea : No clasificado 
 

Mutagenicidad en células germinales : No clasificado 
 

Carcinogenicidad : No clasificado 
 

Toxicidad para la reproducción : No clasificado 
 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

: Puede provocar somnolencia o vértigo. 

 

propan-2-ol (67-63-0) 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

Puede provocar somnolencia o vértigo.  

 

Acetato de etilo (141-78-6) 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

Puede provocar somnolencia o vértigo.  

 

Acetato de vinilo (108-05-4) 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

Puede irritar las vías respiratorias.  

 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición repetida 

: No clasificado 

 

Acetato de etilo (141-78-6) 

LOAEL (oral, rata, 90 días) 3600 mg/kg de peso corporal Animal: rat, Guideline: EPA OTS 795.2600 (Subchronic Oral 
Toxicity Test) 

NOAEL (oral, rata, 90 días) 900 mg/kg de peso corporal Animal: rat, Guideline: EPA OTS 795.2600 (Subchronic Oral 
Toxicity Test) 

 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

NOAEL (subcrónico, oral, animal/macho, 90 días) < 9700 mg/kg de peso corporal Animal: mouse, Animal sex: male, Guideline: EPA OPPTS 
870.3100 (90-Day Oral Toxicity in Rodents) 

NOAEL (subcrónico, oral, animal/hembra, 90 días) > 9400 mg/kg de peso corporal Animal: mouse, Animal sex: female, Guideline: EPA 
OPPTS 870.3100 (90-Day Oral Toxicity in Rodents) 

 

Acetato de vinilo (108-05-4) 

NOAEL (subcrónico, oral, animal/macho, 90 días) 285 mg/kg de peso corporal Animal: mouse, Animal sex: male, Guideline: OECD 
Guideline 408 (Repeated Dose 90-Day Oral Toxicity in Rodents) 

NOAEL (subcrónico, oral, animal/hembra, 90 días) 281 mg/kg de peso corporal Animal: mouse, Animal sex: female, Guideline: OECD 
Guideline 408 (Repeated Dose 90-Day Oral Toxicity in Rodents) 

 

Peligro por aspiración : No clasificado 
Indicaciones adicionales : Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias. 

11.2. Información sobre otros peligros 

No se dispone de más información 
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SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1. Toxicidad 

Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 
ambiente acuático 

: No clasificado 

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático 

: No clasificado 

No fácilmente degradable 
 

propan-2-ol (67-63-0) 

CL50 - Peces [1] 10000 mg/l (Pimephales promelas (gobio de cabeza gorda)) 

CL50 - Peces [2] 9640 mg/l (Pimephales promelas (gobio de cabeza gorda)) 

CE50 72h - Algas [1] > 100 mg/l 
 

Acetato de etilo (141-78-6) 

CL50 - Peces [1] 230 mg/l Test organisms (species): Pimephales promelas 

NOEC (crónico) 2,4 mg/l Test organisms (species): Daphnia magna Duration: '21 d' 
 

Etanol; alcohol etílico (64-17-5) 

CL50 - Peces [1] 14,2 g/l Test organisms (species): Pimephales promelas 

NOEC (crónico) 9,6 mg/l Test organisms (species): Daphnia magna Duration: '9 d' 
 

Acetato de vinilo (108-05-4) 

CE50 - Crustáceos [1] 12,6 mg/l Test organisms (species): Daphnia magna 

NOEC crónico peces 0,551 mg/l Test organisms (species): Pimephales promelas Duration: '34 d' 

12.2. Persistencia y degradabilidad 

No se dispone de más información 

12.3. Potencial de bioacumulación 

ENDURECEDOR DE MUROS  

Potencial de bioacumulación La mezcla no contiene sustancia(s) clasificadas como PBT o vPvB en concentraciones 
superiores a 0,1%. 

12.4. Movilidad en el suelo 

No se dispone de más información 

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB 

ENDURECEDOR DE MUROS  

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento REACH 
 

Componente 

propan-2-ol (67-63-0) Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento 
REACH 
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12.6. Propiedades de alteración endocrina 

Efectos adversos en el medio ambiente causados 
por las propiedades de alteración endocrina 

: La mezcla no contiene sustancias incluidas en la lista establecida con arreglo al artículo 59, 
apartado 1, por sus propiedades de alteración endocrina, o sustancias que se hayan 
identificado con propiedades de alteración endocrina con arreglo a los criterios establecidos 
en el Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la Comisión o en el Reglamento (UE) 
2018/605 de la Comisión 

12.7. Otros efectos adversos 

Indicaciones adicionales : Evitar su liberación al medio ambiente. 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Métodos para el tratamiento de residuos : Eliminar el contenido/recipiente de acuerdo con las instrucciones de reciclaje del recolector 
homologado. 

Recomendaciones para la eliminación de 
productos/envases 

: un punto de recogida de residuos peligrosos o especiales, de acuerdo con la normativa 
local, regional, nacional y/o internacional. 

Código HP : HP3 - “Inflamable”:  
— residuos líquidos inflamables: residuos líquidos con un punto de inflamación inferior a 60 
°C, o gasóleos, carburantes diésel y aceites ligeros para calefacción usados con un punto 
de inflamación entre > 55 °C y ≤ 75 °C;  
— residuos líquidos o sólidos pirofóricos inflamables: residuos líquidos o sólidos que, aun 
en pequeñas cantidades, pueden inflamarse al cabo de cinco minutos de entrar en contacto 
con el aire;  
— residuos sólidos inflamables: residuos sólidos que se inflaman con facilidad o que 
pueden provocar fuego o contribuir a provocar fuego por fricción;  
— residuos gaseosos inflamables: residuos gaseosos que se inflaman con el aire a 20 °C y 
a una presión de referencia de 101,3 kPa;  
— residuos que reaccionan en contacto con el agua: residuos que, en contacto con el 
agua, desprenden gases inflamables en cantidades peligrosas;  
— otros residuos inflamables: aerosoles inflamables, residuos que experimentan 
calentamiento espontáneo inflamables, residuos de peróxidos orgánicos inflamables y 
residuos autorreactivos inflamables. 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

En conformidad con ADR / IMDG / IATA / ADN / RID 

14.1. Número ONU o número ID 

N° ONU (ADR) : ONU 1263 
N° ONU (IMDG) : ONU 1263 
N° ONU (IATA) : ONU 1263 
N° ONU (ADN) : ONU 1263 
N° ONU (RID) : ONU 1263 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 

Designación oficial de transporte (ADR) : PRODUCTOS PARA PINTURA 
Designación oficial de transporte (IMDG) : PRODUCTOS PARA PINTURA 
Designación oficial de transporte (IATA) : Paint 
Designación oficial de transporte (ADN) : PRODUCTOS PARA PINTURA 
Designación oficial de transporte (RID) : PRODUCTOS PARA PINTURA 
Descripción del documento del transporte (ADR) : UN 1263 PRODUCTOS PARA PINTURA, 3, II, (D/E) 
Descripción del documento del transporte (IMDG) : UN 1263 PRODUCTOS PARA PINTURA, 3, II 
Descripción del documento del transporte (IATA) : UN 1263 Paint, 3, II 
Descripción del documento del transporte (ADN) : UN 1263 PRODUCTOS PARA PINTURA, 3, II 
Descripción del documento del transporte (RID) : UN 1263 PRODUCTOS PARA PINTURA, 3, II 
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14.3. Clase(s) de peligro para el transporte 

ADR 
Clase(s) de peligro para el transporte (ADR) : 3 
Etiquetas de peligro (ADR) : 3  
 : 

 
 
IMDG 
Clase(s) de peligro para el transporte (IMDG) : 3 
Etiquetas de peligro (IMDG) : 3  
 : 

  
 
IATA 
Clase(s) de peligro para el transporte (IATA) : 3 
Etiquetas de peligro (IATA) : 3 
 : 

 
 
ADN 
Clase(s) de peligro para el transporte (ADN) : 3 
Etiquetas de peligro (ADN) : 3  
 : 

 
 
RID 
Clase(s) de peligro para el transporte (RID) : 3 
Etiquetas de peligro (RID) : 3  
 : 

 

14.4. Grupo de embalaje 

Grupo de embalaje (ADR) : II 
Grupo de embalaje (IMDG) : II 
Grupo de embalaje (IATA) : II 
Grupo de embalaje (ADN) : II 
Grupo de embalaje (RID) : II 

14.5. Peligros para el medio ambiente 

Peligroso para el medio ambiente : No 
Contaminante marino : No 
Otros datos : No se dispone de información adicional 

14.6. Precauciones particulares para los usuarios 

Transporte por vía terrestre 
Código de clasificación (ADR)  : F1  
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Disposiciones especiales (ADR) : 163, 367, 640C, 650 
Cantidades limitadas (ADR) : 5l 
Cantidades exceptuadas (ADR) : E2 
Instrucciones de embalaje (ADR) : P001 
Disposiciones especiales de embalaje (ADR) : PP1  
Disposiciones para el embalaje en común (ADR) : MP19  
Instrucciones para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (ADR) 

: T4 

Disposiciones especiales para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (ADR) 

: TP1, TP8, TP28 

Código cisterna (ADR) : L1.5BN 
Vehículo para el transporte en cisternas : FL 
Categoría de transporte (ADR) : 2 
Disposiciones especiales de transporte - 
Explotación (ADR) 

: S2, S20 

Número de identificación de peligro (código Kemler) : 33  
Panel naranja : 

 
Código de restricciones en túneles (ADR) : D/E  
 
Transporte marítimo 
Disposiciones especiales (IMDG) : 163, 367 
Cantidades limitadas (IMDG) : 5 L 
Cantidades exceptuadas (IMDG) : E2 
Instrucciones de embalaje (IMDG) : P001 
Disposiciones especiales de embalaje (IMDG) : PP1 
Instrucciones de embalaje GRG (IMDG) : IBC02  
Instrucciones para cisternas (IMDG) : T4  
Disposiciones especiales para las cisternas (IMDG) : TP1, TP8, TP28  
N.° FS (Fuego) : F-E 
N.° FS (Derrame) : S-E 
Categoría de carga (IMDG) : B 
Propiedades y observaciones (IMDG) : Miscibility with water depends upon the composition. 
 
Transporte aéreo 
Cantidades exceptuadas para aviones de pasajeros 
y de carga (IATA) 

: E2 

Cantidades limitadas para aviones de pasajeros y 
de carga (IATA) 

: Y341 

Cantidad neta máxima para cantidad limitada en 
aviones de pasajeros y de carga (IATA) 

: 1L  

Instrucciones de embalaje para aviones de 
pasajeros y de carga (IATA) 

: 353 

Cantidad neta máxima para aviones de pasajeros y 
de carga (IATA) 

: 5L 

Instrucciones de embalaje exclusivamente para 
aviones de carga (IATA) 

: 364 

Cantidad máx. neta exclusivamente para aviones 
de carga (IATA) 

: 60L 

Disposiciones especiales (IATA) : A3, A72, A192 
Código GRE (IATA) : 3L 
 
Transporte por vía fluvial 
Código de clasificación (ADN) : F1  
Disposiciones especiales (ADN) : 163, 367, 640C, 650 
Cantidades limitadas (ADN) : 5 L 
Cantidades exceptuadas (ADN) : E2 
Equipo requerido (ADN) : PP, EX, A 
Ventilación (ADN) : VE01  
Número de conos/luces azules (ADN) : 1 
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Transporte ferroviario 
Código de clasificación (RID) : F1  
Disposiciones especiales (RID) : 163, 367, 640C, 650 
Cantidades limitadas (RID) : 5L 
Cantidades exceptuadas (RID) : E2 
Instrucciones de embalaje (RID) : P001 
Disposiciones especiales de embalaje (RID) : PP1 
Disposiciones particulares relativas al embalaje 
común (RID) 

: MP19  

Instrucciones para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (RID) 

: T4  

Disposiciones especiales para cisternas portátiles y 
contenedores para granel (RID) 

: TP1, TP8, TP28  

Códigos de cisterna para las cisternas RID (RID) : L1.5BN 
Categoría de transporte (RID) : 2 
Paquetes exprés (RID) : CE7 
N.° de identificación del peligro (RID) : 33 

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 

No aplicable 

SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla 

15.1.1. Normativa de la UE 
No contiene sustancias sujetas a restricciones según el anexo XVII de REACH 
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH 
No contiene ninguna sustancia que figure en la lista del Anexo XIV de REACH 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes 
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) 2019/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la 
comercialización y la utilización de precursores de explosivos. 
Contenido de COV : ≈ 70 % 

15.1.2. Normativas nacionales 
No se dispone de más información 

15.2. Evaluación de la seguridad química 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 16: Otra información 

Indicación de modificaciones: 
Esta ficha ha sufrido importantes modificaciones (que no se señalan). 
 

Texto íntegro de las frases H y EUH: 

Acute Tox. 4 (Inhalación) Toxicidad aguda (por inhalación), categoría 4 

Carc. 2 Carcinogenicidad, categoría 2 

Eye Irrit. 2 Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 

Flam. Liq. 2 Líquidos inflamables, categoría 2 

H225 Líquido y vapores muy inflamables. 
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Texto íntegro de las frases H y EUH: 

H319 Provoca irritación ocular grave. 

H332 Nocivo en caso de inhalación. 

H335 Puede irritar las vías respiratorias. 

H336 Puede provocar somnolencia o vértigo. 

H351 Se sospecha que provoca cáncer. 

STOT SE 3 Toxicidad específica en determinados órganos — Exposición única, categoría 3, narcosis 

fds eu toupret 

Esta información se basa en nuestro conocimiento actual y tiene como finalidad describir el producto para la tutela de la salud, seguridad y medio 
ambiente. Por lo tanto, no debe ser interpretada como garantía de ninguna característica específica del producto.


